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REGLAMENTO INTERNO DE PROMOCIÓN

1. OBJETIVO DE LA PROMOCIÓN
Incentivar la compra de papel higiénico Vueno mediante una dinámica promocional que premia a los consumidores

con dinero en efectivo oculto dentro de los rollos del producto.

4. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN
4.1. Dentro de algunos rollos de papel higiénico Vueno incluidos en bultos promocionales, 
el consumidor podrá encontrar dinero en efectivo.
4.2. Cada rollo premiado contendrá un (1) billete, 
con denominaciones que van desde:
• C$20 
• C$50
• C$100
• C$200
• C$500 
4.3. Cada bulto participante podrá contener rollos premiados, 
según la distribución previamente definida.
4.4. El consumidor gana automáticamente al encontrar el dinero dentro del rollo, 
sin necesidad de registro o validación adicional.

2. VIGENCIA
La promoción será válida durante el período definido por la empresa, 
o hasta agotar existencias de productos promocionales distribuidos en el mercado.

3. COBERTURA
Aplica en los puntos de venta autorizados a nivel nacional, según planificación del equipo de ventas.

5. DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS PREMIADOS
5.1. Los bultos promocionales serán distribuidos estratégicamente en conjunto con el equipo de ventas.

5.2. La asignación de productos premiados será previamente definida por la empresa, 
garantizando una distribución controlada y equitativa.

5.3. No todos los bultos contienen premios.

6. CONDICIONES GENERALES
El premio es dinero en efectivo, entregado directamente dentro del producto. 

No aplica cambio, reposición ni reclamo adicional por el premio encontrado. 
La empresa no se hace responsable por la manipulación indebida del producto posterior a su compra. 

Promoción válida únicamente para consumidores finales. 
El dinero incluido no altera el precio de venta del producto. 

7. RESTRICCIONES
Queda prohibida la apertura o manipulación de los productos dentro del punto de venta. 

No participan empleados de la empresa, distribuidores, 
ni personal vinculado directamente con la promoción. 

No aplica acumulación de premios fuera de los encontrados dentro del producto. 

8. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO
La compra del producto participante implica 

la aceptación total de este reglamento por parte del consumidor.

9. ORGANIZADOR
Promoción organizada por la marca Vueno, 

bajo la coordinación de su equipo comercial y de mercadeo.


